
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

Viedma, 14 de junio de 2010.

Al Sr. Presidente de la Legislatura 
De la Provincia de Rio Negro
Ing. Bautista Mendioroz
Su despacho
 

Nos dirigimos a usted haciendo uso 
de la facultad que nos confiere la Constitución Provincial en 
su artículo 139 inciso 5) a efectos de solicitarle gestione 
ante el Poder Ejecutivo, Ministerio de Educación, el siguiente 
Pedido de Informes:

 
Autor: Silvina GARCIA Larraburu, 
Firmantes: Martín Ignacio Soria, Alberto Tgmoszka, María Ester 
Bethencourt, Renzo Tamburrini, Carlos Gustavo Peralta, Silvia 
Reneé Horne y Carlos Alberto Peralta.

- En relación  a la necesidad de un nuevo Edificio para 
la Escuela Especial N° 6 de la ciudad de San Carlos de 
Bariloche, ubicada en la intersección de las calles 
Onelli y 2 de Agosto: 

1. Detalle información y contenido del anteproyecto de 
construcción del nuevo edificio de la Escuela. 

2. Indique fecha estimada de presentación del proyecto 
de construcción de obra del nuevo edificio de la 
Escuela.

3. Informe presupuesto estimado para la construcción 
de este Edificio.

4. Especifique ubicación del futuro edificio y plan de 
funcionamiento escolar en la etapa de construcción.

5. Cantidad  de  m2  que  comprenderá  la  obra  y 
especifique metraje de cada uno de los ambientes.

6. Detalle  parámetros  de  accesibilidad  y  análisis 
técnico  de  eliminación  de  las  barreras 
arquitectónicas del futuro edificio.

7. Informe tiempo estimado de comienzo y finalización 
de obra.

atentamente
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

S O L I C I T A

  

Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Educación, a pedido de los 
señores legisladores Silvina GARCIA LARRABURU, Martín Ignacio 
SORIA,  Alberto  TGMOSZKA,  María  Ester  BETHENCOURT,  Carlos 
Gustavo PERALTA, Silvia Reneé HORNE y Carlos Alberto PERALTA; 
de conformidad a las atribuciones conferidas en el artículo 
139, inciso 5) de la Constitución Provincial y por la ley K nº 
2216, en relación  a la necesidad de un nuevo edificio para la 
Escuela Especial n° 6 de la ciudad de San Carlos de Bariloche, 
ubicada en la intersección de las calles Onelli y 2 de Agosto, 
se sirva informar y adjuntar lo siguiente: 

1. Información  y  contenido  del  anteproyecto  de 
construcción del nuevo edificio de la Escuela Especial 
n° 6 de la ciudad de San Carlos de Bariloche. 

2. Fecha  estimada  de  presentación  del  proyecto  de 
construcción de obra del nuevo edificio de la escuela.

3. Presupuesto  estimado  para  la  construcción  de  este 
edificio.

4. Especifique ubicación del futuro edificio y plan de 
funcionamiento escolar en la etapa de construcción.

5. Cantidad de m2 que comprenderá la obra y especifique 
metraje de cada uno de los ambientes.

6. Parámetros  de  accesibilidad  y  análisis  técnico  de 
eliminación de las barreras arquitectónicas del futuro 
edificio.

7. Tiempo estimado de comienzo y finalización de obra.

VIEDMA, 16 de Junio de 2010.


